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ACTA No. 23-2021.  En la Ciudad de Guatemala, en modalidad virtual a través 

del link https://meet.google.com/axo-cdzj-exr, siendo las 15:00  horas del 05 

de agosto de 2021, se encuentran reunidos los miembros integrantes de este 

cuerpo colegiado: Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano; Doctor 

Marvin Roberto Salguero Barahona, Vocal I; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez 

Álvarez, Vocal II, Ingeniero Agrónomo Jorge Mario Cabrera Madrid, Vocal III, 

Bachiller Carmen Aracely García Pirique, Vocal IV; Perito Agrónomo Mynor 

Fernando Almengor Orenos, Vocal V y el Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes 

Sanabria,  Secretario Académico de este órgano colegiado, con el objeto de celebrar 

sesión ordinaria convocada para tal efecto, dejando constancia de lo siguiente: 

 

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión. 

 

El Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la Facultad de 

Agronomía, en la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, 

procede a comprobar el quórum de integración de Junta Directiva, con el propósito 

de calificar si ha lugar a la celebración de la presente sesión y si, habiendo 

comprobado la asistencia de 07 de sus integrantes, procede a declararla abierta y 

a dar inicio a la misma.   

 

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de agenda  

 

El Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la Facultad de 

Agronomía, quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta 

Directiva, para su modificación o aprobación la siguiente agenda: 

 

3º.  Ratificación del Acta 21-2021 

 

4º. Informes 

 

5º. Solicitudes 

 

6º. Varios 

  

7° Cierre de la reunión.  

 

Los miembros de Junta Directiva, entraron a aprobar la presente agenda. 
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TERCERO:  Ratificación del Acta 21-2021 

 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta 

Directiva la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo 

contenido se asienta en el acta que se identifica con número 21-2021, de fecha 22 

de julio de 2021. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Ratificar el contenido de lo asentado en el Acta 21-2021, de fecha 22 de julio de 

2021. 

 

CUARTO:  Informes 

 

4.1 El Señor Decano, Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, informa 

lo siguiente:  

 

4.1.1 Que ha recibido por parte de la Licenciada Jovita Antonieta Miranda 

Barrios, Asesora Pedagógica de UPDEA, los dos informes finales de 

autoevaluación con fines de acreditación de las Carreras de Ingeniero 

Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola e Ingeniero Agrónomo 

en Recursos Naturales Renovables; en ese sentido, solicita se sirvan 

analizar, revisar y aprobar dichos informes para continuar con dicho 

proceso. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Agradecer al Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la 

Facultad de Agronomía, la presentación de los informes finales de 

autoevaluación con fines de acreditación de las Carreras de Ingeniero 

Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola e Ingeniero Agrónomo en 

Recursos Naturales Renovables.  

 

b. Aprobar los informes finales de autoevaluación de las Carreras de Ingeniero 

Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola e Ingeniero Agrónomo en 
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Recursos Naturales Renovables, con fines de acreditación, para que se 

continúe con el proceso respectivo. 

 

c. Notifíquese. 

4.1.2 Que se otorgó ampliación para la finalización del Programa de 

Fortalecimiento Familiar para la Agricultura Campesina –PAFFEC- 

  

En el proyecto indicado, se agregó el componente adicional referente a cadenas de 

valor, el que se está trabajando con el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 

Alimentación –MAGA- y con productores directamente en el campo, para facilitar 

la comercialización de sus productos. Además, se gestionó la ampliación en cuanto 

a la temporalidad del proyecto, el que se espera culminar en noviembre del presente 

año y no en agosto, como estaba planificado. En la fecha de finalización indicada, 

se tiene contemplado hacer la presentación y entrega de los productos de dicho 

proyecto. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Agradecer al Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la Facultad de 

Agronomía, por la información presentada sobre la ampliación para la finalización 

del Programa de Fortalecimiento Familiar para la Agricultura Campesina –PAFFEC-

. 

 

QUINTO: Solicitudes  

 

5.1 La estudiante Lizette Estefanía Pérez Alvarez, registro académico 

201703341, solicita cambio de sección de laboratorio de Microbiología, 

por traslape; necesita asignárselo los días martes de 11:00 a 13:00 horas, 

con la Auxiliar Karla Maribel López Ordoñez. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Denegar por improcedente. 

 

b. Este acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

c. Notificar el presente acuerdo a la estudiante Lizette Estefanía Pérez Alvarez, 

registro académico 201703341, para su conocimiento. 

 

5.2 Solicitud de autorización de la erogación económica en el renglón 196, 

por la suma de QUINCE MIL QUETZALES EXACTOS (Q.15,000.00) para 

atender diversas reuniones que se realizan en el Decanato, durante el 

segundo semestre de 2021; presentada por el Ingeniero Agrónomo 

Waldemar Nufio Reyes, Decano. 



 
   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 
 

7 
 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Autorizar al Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano, la 

erogación de QUINCE MIL QUETZALES EXACTOS (Q.15,000.00) en el 

Renglón 196, para atender diversas reuniones que se lleven a cabo en el 

Decanato, durante el segundo semestre de 2021, recomendando que las 

reuniones se realicen de preferencia en modo virtual, dadas las condiciones 

de pandemia. 

 

b. Solicitar al Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano, presentar 

los informes correspondientes sobre las reuniones realizadas. 
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c. Trasladar el presente acuerdo a la Decanatura y a Tesorería de esta 

Facultad, para su conocimiento y efectos consiguientes.  

 

d. Notifíquese. 

 

5.3 La estudiante Andrea María Román F., registro académico 201407924, 

solicita la desasignación del Módulo Buenas Prácticas de Manufactura en 

plantas procesadoras de alimentos, asimismo, solicita la asignación del 

Módulo Ciencia y Tecnología de la Carne, durante el segundo semestre 

de 2021. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Autorizar a la estudiante Andrea María Román F., registro académico 

201407924, la invalidación de la asignación del Módulo Buenas Prácticas 

de Manufactura en Plantas Procesadoras de Alimentos, debido a que es una 

actividad ya cursada por la estudiante, autorizando la asignación 

extraordinaria del Módulo Ciencia y Tecnología de la Carne, durante el 

segundo semestre de 2021. 
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b. Trasladar el presente acuerdo al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, 

Jefe del Departamento de Informática y a la Ingeniera Agrónoma Josselyn 

Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, para los 

efectos correspondientes. 

 

c. Designar a la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Coordinadora de la 

Carrera de Ingeniería en Industrias Agropecuarias y Forestales y al Ingeniero 

Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria, Secretario Académico, para que 

resuelvan nuevas peticiones de esta naturaleza. 

 

d. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

e. Notifíquese. 

 

5.4 El Ingeniero Agrónomo David Haroldo Juárez Quim, Coordinador de la 

Subárea de Ingeniería Agrícola, con anuencia del Ingeniero Agrónomo 

Erick Salvatierra, Profesor del curso, de los estudiantes y del Doctor 

Tomás Antonio Padilla Cámbara, Coordinador del Área Tecnológica; 

solicita el cambio de horario de impartición del curso MAQUINARIA Y 

MECANIZACIÓN AGRÍCOLA, durante el segundo semestre de 2021. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:   

 

a. Informar a los solicitantes, que el horario laboral para la Facultad de 

Agronomía es de 7:00 a 20:00 horas, esto aunado al horario de contratación 

del profesor no permite acceder a lo solicitado.  

 

b. Notifíquese.  
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5.5 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la 

Escuela de Estudios de Postgrado, solicita autorización para que el día 

06 de agosto de 2021 se lleve a cabo el acto de graduación del Ingeniero 

Agrónomo Juan Carlos Contreras Maldonado y del Licenciado en 

Zootecnia Alan Randolfo Galván Solís, para recibir el Título de Maestros 

en Ciencias en Gestión Ambiental Local.  

 

 

La Junta Directiva, ACUERDA:  
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a. Autorizar el acto de graduación del Ingeniero Agrónomo Juan Carlos 

Contreras Maldonado y del Licenciado en Zootecnia Alan Randolfo Galván 

Solís, para recibir el Título de Maestros en Ciencias en Gestión Ambiental 

Local, el día viernes 13 de agosto de 2021, a las 09:00 horas. 

 

b. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

c. Notifíquese.  

 

5.6 El Doctor José Vicente Martínez Arévalo, Profesor Titular de la Subárea 

de Ciencias Biológicas, en respuesta al Punto SEXTO, inciso 6.13 del 

Acta 16-2021 de sesión celebrada por Junta Directiva el 13 de mayo de 

2021, informa que en 2019 participó en el Módulo Estrategias didácticas 

desde la mediación del aprendizaje.  
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Agradecer al Doctor José Vicente Martínez Arévalo, Profesor Titular de la 

Subárea de Ciencias Biológicas, la presentación del informe de su 

capacitación correspondiente al año 2019. 

 

b. Enviar el presente acuerdo a la Comisión de Evaluación Docente, para su 

conocimiento y efectos correspondientes. 

 

c. Notifíquese. 
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5.7 Los estudiantes Dennis Orlando Barrios Ochoa, Registro Académico 

201804263; Ronald Raúl Ramírez Ruano, Registro Académico 

201703446; Pablo Sebastián Mendoza López, Registro Académico 

201703318; Claudia Muñoz Alvarez, Registro Académico 201210884; 

María Fernanda Estrada, Registro Académico 201603237; Heidy Paola 

Pastor Chanchavac, Registro Académico 200922849; Yanitza Edelmira 

López Matta, Registro Académico 201503119; Luis Rodrigo Guzmán, 

Registro Académico 201603254; José David Chic Ramírez, Registro 

Académico 201713800; Jonatan Nolasco, Registro Académico 

201804296; Luis Frank, Registro Académico 200722239; Henry Miguel 

Ruiz, Registro Académico 201610860; Luis Alfredo Ras Domingo, 

Registro Académico 201603622; Gilver David Felipe Quinac, Registro 

Académico 201703329; Gerardo Vinicio Oliva Ovando, Registro 

Académico 201603460, Geraldine Melina Girón Rodas, Registro 

Académico 201743659; Luis Fernando Vicente G., Registro Académico 

201804160; Karla Virginia González Terrero, Registro Académico 

201603289; Kelly Andrea López, Registro Académico 201713463; Tomás 

Esteban Saquil Rojas, Registro Académico 201112181; Helen García 

España, Registro Académico 201617349; Ana Elizabeth Concuan 

Secaida, Registro Académico 201804181; Edgar Daniel Morales Estrada, 

Registro Académico 201504102 y Juan Andres Zelaya Cabrera 

201603294, Registro Académico 201603294 muestran su descontento e 

inconformidad con los nuevos horarios y secciones establecidos para el 

segundo semestre de 2021. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Informar a los estudiantes que luego de una amplia deliberación sobre el 

tema y la búsqueda de una solución viable, no fue posible encontrar un 

mecanismo que permita acceder a lo solicitado. 

 

b. Notifíquese. 

 

El Perito Agrónomo Mynor Fernando Almengor Orenos, Vocal V de este 

Órgano Colegiado, presenta su voto razonado. 
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5.8 El Doctor Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, Coordinador de la Subárea 

de Matemática y Física, presenta su Ratificación de contratación del 

Ingeniero Agrónomo Edgar Alfredo Mejicanos Quintana, a partir del 01 al 

10 de enero de 2021, tal como se había solicitado con antelación.  
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Tomando en cuenta que con fecha 06 de abril de 2021 de acuerdo al Punto SEXTO, 

inciso 6.8 del Acta 07-2021 de sesión celebrada por este Órgano Colegiado el 25 de 

febrero de 2021, se solicitó a la Licenciada Elizabeth Melgar, Delegada de Personal 

asignada a esta Unidad Académica emitiera opinión respecto a este caso; OPINIÓN 

que envió en oficio de fecha 28 de abril de 2021 en la que se indica que lo correcto 

sería revertir el contrato que ya fue autorizado en el sistema y trabajar el contrato 

con vigencia del 01 de enero al 30 de junio de 2021. 

 

Con fecha 04 de mayo de 2021, en Punto CUARTO, Inciso 4.2, subinciso 4.2.1 del 

Acta 11-2021 de sesión celebrada el 29 de abril de 2021, Junta Directiva conoció 

la OPINIÓN expresada por la Licenciada Elizabeth Melgar, indicada anteriormente, 
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por lo que acordó solicitar opinión a la Licenciada Vilma Iris Salazar Hernández, 

Jefa de la División de Administración de Recursos Humanos de esta Universidad. 

 

En seguimiento, la Secretaría Académica se comunicó vía telefónica con la 

Licenciada Salazar Hernández, quien expresó oportunamente trasladaría su 

opinión respecto al presente caso. Pero, con fecha 30 de junio de 2021, la 

Licenciada Salazar dejó de fungir como Jefa de la División de Administración de 

Recursos Humanos, por lo que ya no trasladó su opinión sobre el caso a Junta 

Directiva.  

 

En reuniones sostenidas en el mes de julio de los corrientes, con la Licenciada 

Elizabeth Melgar, Profesional de Recursos Humanos; Licenciada Rosa Alaide Solís 

Pivaral, Auxiliar de Tesorería II y el Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes 

Sanabria, Secretario Académico.  La Licenciada Elizabeth Melgar, Profesional de 

Recursos Humanos, indicó que, en reunión sostenida a lo interno de la División de 

Administración de Recursos Humanos, si procede el pago de salario de diez días al 

Ingeniero Agrónomo Edgar Alfredo Mejicano Quintana, siempre que Junta Directiva 

autorice, pero indicando todos los antecedentes del caso.  

 

La Junta Directiva al conocer la solicitud presentada por el Doctor Eugenio 

Oliverio Orozco y Orozco, Coordinador de la Subárea de Matemática y Física, 

y con base a los artículos 3, inciso 3.3, artículos 11, 13 y 15 del Reglamento 

del Personal Académico fuera de carrera, ACUERDA: 

 

a. Ampliar el Nombramiento al Ingeniero Agrónomo Edgar Alfredo Mejicano 

Quintana, Registro de Personal No. 12341, como Profesor Interino, por 05 

horas diarias, en la Subárea de Matemática y Física, del 01 al 10 de enero 

2021, de lunes a viernes, en horario de 07:00 a 12:00 horas, con un salario 

mensual de Q.7,305.00, bono mensual de Q.687.50, plaza No. 72, 

clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.13.011 y estructura 

presupuestal SICOIN 1130060 201 00 11 02 000 001 000 011 0101 22 0000 

0000, con las siguientes atribuciones: 

 

-Impartir 01 sección del curso de Introducción a la Matemática “C”  

-Impartir 01 sección del curso de Introducción a la Matemática “D”  

-Impartir 01 Laboratorio del curso de Introducción a la Matemática 
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b. Enviar la presente resolución al departamento de Tesorería, para el trámite 

correspondiente. 

 

 

 

 

 

5.9 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la 

Escuela de Estudios de Postgrado, solicita el aval de este Órgano 

Colegiado, de lo acordado por el Consejo Académico de dicha Escuela 

(Punto TERCERO, Inciso 1 del Acta No. 04-2021 de sesión celebrada el 

04 de mayo de 2021), en relación al cambio de bloque trimestral entre 

los cursos de Edafología Avanzada y Calidad del Agua. 
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La Junta Directiva, al entrar a conocer la solicitud del Ingeniero Agrónomo 

José Humberto Calderón Díaz, Director de la Escuela de Estudios de 

Postgrado, ACUERDA:  

 

a. Avalar lo acordado en el Punto TERCERO, Inciso 1 del Acta No. 04-2021 de 

sesión celebrada el 04 de mayo de 2021 por el Consejo Académico de la 

Escuela de Estudios de Postgrado de la Facultad de Agronomía, en relación 

al cambio de bloque trimestral entre los cursos de Edafología Avanzada y 

Calidad del Agua. 
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b. Notificar el presente acuerdo al Ingeniero Agrónomo José Humberto 

Calderón Díaz, Director de la Escuela de Estudios de Postgrado, para su 

conocimiento y efectos pertinentes. 

 

 

 

5.10 El Estudiante Oscar de Jesús Alarcón González, Registro Académico 

201617170, solicita cambio de sección del curso Ecología General, para 

llevarlo con el Ingeniero Agrónomo Edin Alejandro Gil Esturban, los días 

lunes, martes y miércoles de 16:00 a 17:00 horas, durante el segundo 

semestre de 2021.  

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Denegar por improcedente. 
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b. Informar al estudiante Oscar de Jesús Alarcón González, Registro 

Académico 201617170, que las secciones del curso de Ecología General, 

fueron unificadas y que actualmente las imparte el Ingeniero Agrónomo Edin 

Alejandro Gil Esturban. 

 

c. Notifíquese. 

 

 

 

5.11 El Estudiante Ivan Polanco Chavarría, Registro Académico 201803337 

(en representación de estudiantes de la Carrera de Gestión Ambiental 

Local), solicita la apertura del curso Estadística Ambiental, durante el 

Segundo Semestre de 2021. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Informar a los solicitantes, que los cursos extraordinarios se solicitan en el 

semestre previo a su implementación.  

 

b. Notificar el presente acuerdo al Estudiante Ivan Polanco Chavarría, Registro 

Académico 201803337, en representación de estudiantes de la Carrera de 

Gestión Ambiental Local, para su conocimiento y efectos pertinentes.  

 

 

5.12 La Estudiante Rocío Fernanda Arévalo Lima, Registro Académico 

201703393, solicita autorización de desasignación del curso de 

Principio de Riegos (por error en la asignación), y poder asignarse el 

curso de Formulación y Evaluación de Proyectos Agropecuarios, 

durante el segundo semestre de 2021. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Denegar por improcedente. 

 

b. Notificar el presente acuerdo a la estudiante Rocío Fernanda Arévalo Lima, 

Registro Académico 201703393, para su conocimiento. 

  

 

 

 

 

 

 

5.13 La Estudiante Katerin Mejía Retolaza, Registro Académico 201703432, 

solicita la desasignación del curso de Biodiversidad Apícola y la 
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asignación del curso Extensión y Organización de Productores, durante 

el segundo semestre de 2021.  

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Denegar por improcedente. 

 

b. Notificar el presente acuerdo a la estudiante Katerin Mejía Retolaza, Registro 

Académico 201703432, para su conocimiento. 
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5.14 El estudiante Edgar Daniel Morales Estrada, registro académico 

201504102, solicita cambio de horario del Laboratorio de Fitogenética 

para los días miércoles de 14:00 a 16:00 horas, durante el segundo 

semestre de 2021. 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Denegar por improcedente. 

 

b. Notificar el presente acuerdo al estudiante Edgar Daniel Morales Estrada, 

registro académico 201504102, para su conocimiento. 



 
   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 
 

36 
 

 

 

 

 

5.15 La Ingeniera Gabriela Tánchez, Profesora Interina de la Subárea de 

Ciencias Forestales y Ambientales, solicita autorización de asignación 

extraordinaria de un grupo de 18 estudiantes, que cursaron la Práctica 

Avanzada durante el primer semestre de 2021.  

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA.  
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a. Autorizar la asignación extraordinaria de la Práctica Avanzada del Primer 

Semestre de 2021, a los siguientes estudiantes: 

 

 

b. Trasladar el presente acuerdo al Ingeniero Daniel Pérez, Jefe del 

Departamento de Informática, para que opere de forma inmediata lo 

establecido por este Órgano Colegiado.  

 

c. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

d. Notifíquese.  
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5.16 El estudiante Gianfranco Sabino Alexander López Chávez, Registro 

Académico 201703296, solicita autorización para cambio de sección 

del laboratorio de Genética General, los días jueves de 11:00 a 13:00 

horas, durante el segundo semestre de 2021. 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Denegar por improcedente. 
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b. Notificar el presente acuerdo al estudiante Gianfranco Sabino Alexander 

López Chávez, Registro Académico 201703296, para su conocimiento. 

 

 

 

 

 

 

5.17 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Joel Us López, registro académico 

201210601. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Joel Us 

López, registro académico 201210601 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Recursos Naturales Renovables, en el grado 

académico de Licenciado, al estudiante Joel Us López, registro académico 

201210601, a realizarse el día 20 de agosto de 2021, a las 10:00 horas, en 

modalidad virtual. 



 
   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 
 

42 
 

 

 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador  Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz  

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. Notifíquese.  

 

5.18 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Hugo Iankel Calderón Salazar, 

registro académico 201502995. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Hugo Iankel 

Calderón Salazar, registro académico 201502995 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciado, al estudiante Hugo Iankel Calderón Salazar, 

registro académico 201502995, a realizarse el día 20 de agosto de 2021, a 

las 11:00 horas, en modalidad virtual. 
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b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador  Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz  

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. Notifíquese.  

 

5.19 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Josué Joel Fuentes Contreras, 

registro académico 201407965. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Josué Joel 

Fuentes Contreras, registro académico 201407965 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciado, al estudiante Josué Joel Fuentes Contreras, 

registro académico 201407965, a realizarse el día 20 de agosto de 2021, a 

las 12:00 horas, en modalidad virtual. 
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b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador  Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz  

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. Notifíquese.  

 

5.20 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Javier Romeo Ruiz Morales, 

registro académico 201310603. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Javier 

Romeo Ruiz Morales, registro académico 201310603 y verificar que cumple 

con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciado, al estudiante Javier Romeo Ruiz Morales, registro 

académico 201310603, a realizarse el día 20 de agosto de 2021, a las 14:00 

horas, en modalidad virtual. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 
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Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador  Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz  

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. Notifíquese.  

 

5.21 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por la estudiante Yameli Yanel Chanchavac López, 

registro académico 201111994. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Yameli 

Yanel Chanchavac López, registro académico 201111994 y verificar que 

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera en Gestión Ambiental Local, en el grado académico de Licenciada, 

a la estudiante Yameli Yanel Chanchavac López, registro académico 
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201111994, a realizarse el día 20 de agosto de 2021, a las 15:00 horas, en 

modalidad virtual. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador  Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz  

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. Notifíquese.  

 

5.22 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Rodrigo Antonio Molina Dacaret, 

registro académico 201408078. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Rodrigo 

Antonio Molina Dacaret, registro académico 201408078 y verificar que 

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Recursos Naturales Renovables, en el grado 

académico de Licenciado, al estudiante Rodrigo Antonio Molina Dacaret, 
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registro académico 201408078, a realizarse el día 20 de agosto de 2021, a 

las 16:00 horas, en modalidad virtual. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

 

Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador  Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz  

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. Notifíquese. 
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5.23 El Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la Subárea 

de Ejercicio Profesional Supervisado, solicitud establecer fecha de 

desasignación de Estudiantes de Ejercicio Profesional Supervisado.  

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

  

a. Autorizar la desasignación para los estudiantes del Ejercicio Profesional 

Supervisado, la cual se gestionará por el Coordinador de la Subárea del EPS, 
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quien trasladará para el efecto a la Unidad de Control Académico, la 

solicitud del estudiante, con el visto bueno del profesor-supervisor y el aval 

de dicha Coordinación.  

 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Coordinación de la Subárea de Ejercicio 

Profesional Supervisado, Departamento de Informática, Unidad de Control 

Académico y Asociación de Estudiantes de Agronomía –AEA-, para su 

conocimiento y efectos. 

 

c. Instruir al Coordinador de la Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, 

para que se integre lo acordado en el inciso “a” de este acuerdo, al Normativo 

de Ejercicio Profesional Supervisado. 

 

SEXTO: Puntos Varios 

 

6.1 La Señora Patricia Pretzencin Cáceres, Auxiliar de Tesorería II, de 

Tesorería de la Facultad de Agronomía, presenta oficio de Referencia 

TES.AGRO.142-2021, solicitando ampliación del punto CUARTO, Inciso 

4.4.5 del Acta 17-2021, indicando todo el proceso realizado, a solicitud 

de la analista de personal, para verificar que se realizó el análisis 

correspondiente y si procede el descuento al salario del Ingeniero Oscar 

Ernesto Medinilla Sánchez, Profesor Titular de esta Facultad. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDO:  

 

a. Indicar a la Señora Patricia Pretzancin Cáceres, Auxiliar de Tesorería II, de 

Tesorería de la Facultad de Agronomía, que previo a conocer su solicitud, se le 

requiere acompañe los documentos en donde le fue requerida dicha 

información. 

 

b. Notifíquese.  
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6.2 El Estudiante Mynor Fernando Almengor Orenos, Vocal V, solicita se 

discuta los días, horarios y frecuencias en que se realicen las reuniones 

de Junta Directiva. (De acuerdo al Punto QUINTO, inciso 5.56 del Acta 

21-2021). 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Informar al Estudiante Mynor Fernando Almengor Orenos, Vocal V, que no 

es posible acceder a lo solicitado, excepto en casos de fuerza mayor. 

 

b. Notifíquese.  

 

6.3 El Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la Subárea 

de Ejercicio Profesional Supervisado, solicita que con base a la 

normativa y reglamentos vigentes en la Facultad de Agronomía y 

Universidad de San Carlos d Guatemala, se sancione al Ingeniero 

Agrónomo Silvel Americano Elías Gramajo, Profesor Titular de dicha 

Subárea, por comportamiento abusivo y agresivo hacia la Coordinación 

del EPS.   

 



 
   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 
 

62 
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La Junta Directiva, luego de entrar a conocer, analizar y discutir el caso 

planteado por el Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la 

Subárea de EPS, ACUERDA:  

 

a. Citar en audiencia al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, para el día 

jueves 19 de agosto del 2021 a las 17:00 horas, en modalidad virtual a través 

del siguiente enlace: https://meet.google.com/axo-cdzj-exr. 

 

b. Citar en audiencia al Ingeniero Agrónomo Silvel Americano Elías Gramajo, 

para el día jueves 19 de agosto del 2021 a las 18:00 horas, en modalidad 

virtual a través del siguiente enlace: https://meet.google.com/axo-cdzj-exr. 

 

c. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

d. Notifíquese. 

 

https://meet.google.com/axo-cdzj-exr
https://meet.google.com/axo-cdzj-exr
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6.4  La Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II de Junta Directiva, 

informa sobre diferentes aspectos de la Carrera de Ingeniería en 

Industrias Agropecuarias y Forestales -IIAF- que ofrece la Facultad de 

Agronomía. 

 

La Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, manifiesta que en reciente revisión del 

pensum de estudios de la carrera de IIAF detectó que existe duplicado de contenido 

entre algunos cursos y prácticas aunado a incongruencias de prerrequisitos en 

algunas prácticas.  En tal sentido, solicita que se realice un reordenamiento de 

cursos y contenidos de la red curricular de esta carrera. 

 

La Junta Directiva, luego del análisis de lo expuesto por la Doctora Gricelda 

Lily Gutiérrez Álvarez, ACUERDA: 

 

a. Instruir a la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, en su calidad de 

coordinadora de la carrera de Ingeniería en Industrias Agropecuarias y 

Forestales, inicie el reordenamiento del pensum de estudios de dicha carrera. 

 

b. Delegar al Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria, Secretario 

Académico y al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Coordinador de 

UPDEA, para el acompañamiento del proceso y prestar la asistencia necesaria 

para llevar a cabo el ordenamiento del pensum de estudios de la Carrea de 

Ingeniería en Industrias Agropecuarias y Forestales. 

 

c. Notifíquese a Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Ingeniero Agrónomo 

Walter Arnoldo Reyes Sanabria y Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona. 

 

6.5 El Ingeniero Agrónomo Miguel Estiven Mansilla del Cid, Secretario 

Adjunto, solicita aprobación de las Bases de Cotización No. 01-2021 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE CÓMPUTO PARA LA FACULTAD DE 

AGRONOMÍA, UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA”. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

La Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, de conformidad con las 

atribuciones que confiere el Articulo 30 literales d) y artículo 129 literal c) del 

Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (nacional y autónoma). 

Considerando: que con fecha 5 de agosto del presente año, se recibió Ref. Sec. 

Adj. 374-2021 firmado por el Ing. Agr. Miguel Mansilla del Cid Secretario 

Adjunto, en el cual solicita la aprobación de los documentos que conforman 
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las Bases Cotización No. 001-2021 “ADQUISICION DE EQUIO DE COMPUTO 

PARA LA FACULTAD DE AGRONOMIA, UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE 

GUATEMALA” el cual se identifica con NOG 14701405 para iniciar proceso de 

cotización, el cual ya cuenta con los DICTÁMENES JURÍDICOS, TÉCNICO Y 

PRESUPUESTARIO. Considerando: que en observancia y cumplimiento del 

Artículo 21 del Decreto 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; a la referencia 

relacionada en anterior considerando, se acompañan los Dictamen siguiente: 

a) JURÍRIDCO: DICTAMEN DAJ. No. 078-2021 emitido por la Dirección de 

Asuntos Jurídicos de la Universidad de San Carlos de Guatemala, el 28 de julio 

de 2021, b) DICTAMEN TECNICO Ref. DPD-R-564-2021 emitido por el 

Departamento de Procesamiento de Datos el 13 de junio de 2021 y; c) 

DICTAMEN PRESUPUESTARIO: DICTAMEN PRESUPUESTARIOTESORERIA 

No. 01-2021 emitido por el Departamento de Tesorería de la Facultad de 

Agronomía del 24 junio de 2021, para aprobación de las bases de cotización 

respectivas. Considerando: Que considerando con el artículo 40 de la Ley 

Contrataciones del Estado, Decreto Número 57-92 del Congreso de la 

Republica compete a la Autoridad Administrativa Superior de la entidad 

contratante, la aprobación de los Documentos para Cotización, antes de 

requerirse las ofertas; por lo que es procedente aprobar las bases relacionadas; 

POR TANTO: con base en las normas legales anteriormente citadas y las 

consideraciones expuestas: ACUERDA:  

 

a. APROBAR LAS BASES DE COTIZACION No. 001-2021 “ADQUISICION DE 

EQUIPO DE COMPUTO PARA LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA” el cual se identifica con 

número de NOG 14701405, en virtud que ya se cuenta con los 

DICTAMENES: a) JURÍDICO b) TÉCNICO y; c) PRESUPUESTARIO, 

requeridos por la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 

 

b. En consecuencia, se encarga al Ing. Agr. Miguel Mansilla del Cid Secretario 

Adjunto, continuar con el proceso legal y administrativo correspondiente.  

 

c. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

d. Comuníquese. 
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SÉPTIMO: Cierre de Sesión.  No habiendo más que hacer constar se da por 

terminada la presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio siendo las 

diecinueve horas con treinta minutos (19:30), la que, una vez leída, se ratifica y 

firma por todos los que en ella intervienen.  

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

Ingeniero Agrónomo   Doctor 

Waldemar Nufio Reyes   Marvin Roberto Salguero Barahona 

Decano     Vocal I 

 

 

Doctora     Ingeniera Agrónomo 

Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  Jorge Mario Cabrera Madrid 

Vocal II     Vocal III 

 

 

Bachiller     Perito Agrónomo 

Carmen Aracely García Pirique  Mynor Fernando Almengor Orenos 

Vocal IV     Vocal V 

 

 

 

Ingeniero Agrónomo 

Walter Arnoldo Reyes Sanabria 

Secretario Académico 


